	TRAMITES DEPARTAMENTO DE TRANSITO


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	Obtener Licencias de Conductor A-2; y A-4 Ley 19.495

A-3 y A-5 Ley 19.495


	Residir en Viña del Mar

20 Años cumplidos (mínimo)

Cédula de Identidad (vigente).

Acreditar haber estado como mínimo 2 años en la clase B (para optar a A-2 o A-4)

Presentar certificado de curso de conducción aprobado, impartido por una escuela de conductores profesionales autorizada.

Para optar de clase B a clase A-3 o A-5 presentar certificado de curso de CONDUCCION CON SIMULADOR aprobado, impartido por una escuela de conductores profesionales autorizada.

Si la Licencia es de otra Comuna debe acreditar domicilio con documento a su nombre. (Ej. Boleta de pago luz, agua, comercial

etc.)


	En época normal se

reserva hora vía internet en VINADELMARCHILE.CL

Departamento de Tránsito.
Por la pandemia que afecta al país, la atención o solicitud para rendir examen  es en forma presencial de Lunes a Viernes a las 9:00 hrs.


	Exámenes a rendir:

Teórico, Psicotécnico, Médico y Práctico.
	0.50 U.T.M.

        o

0.75 U.T.M.

Si son más de 1 clase.


	5 Oriente 736

Horario de Exámenes de 9:00 hrs.
	enlace


	
	
	
	
	
	
	


